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«Fallamos: Que desestimando el presentúecurso contencioso
administrativo articulado por el Procurador. dop Gregorio Puche
Brun, en nombre de "Laboratorios Fher, Sociedad Anónima",
contra la resolución del Registro de ~ Propieda4 Industrial de 2 de
febrero de 1979, que concedió la protección en España de la marca
internacional número 434.856, denominada "Hysteroser", para
proteger determinados productos de las clases 9.a y 10 del Nomen
clátor, así como contra la tácita desestimación de la reposición
interpuesta, se declara ser conforme a derecho la resolución
recurrida y la desestimación de la reposición interpuesta, por lo que
se confirman, concediéndose definitivamente la referida marca
434.856, "Hysteroser"; ,. sin costas.»

En su VÍItl,1d, esteOrganisDl.O.ell cúmplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de. 195~, ha tenido á bien disponer
que se cumpla en sus propios téIminosla referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el ~letín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S: para su conocimiento ye.fectos.
Dios guarde a V.S. muchos años.. ,
Madrid, 30de$epti,e~btede,1986.-:El Directorgeneral, Julio

Delicado Montero-Ríos.- .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad In.dustrüü.;:. ~;-" - '-'.- ,-', . - - . - - - - .;'

28853 RESOLUC1()ftIfJe 3iJ i cie,ieptiehtbrViJe 1~a6, del
Registro iJ(la.'Propiedad' Iridusiri/#, Wrla fll#! se
dispone elPl-mplimiento (Je la serttenciarJietdda por/a
AudienaaTetrit0ria! de Madrid" declariJdaflrme, .en
el :recurSQ . 'contencioso-administrativO .número
302-1982, ,,'promovi4o¡J<1r .«LdbOratQri(Js, Castillo,
SociedatiAnónima» contra acuerdos del R,egistrode 5
de enerO Y}l d,e,noviémiJredé 1,98/.

En el recu~o~nteltcióS04dministrativó'mllnero 302-1982,
interpuesto ante la Audiencia Territoriál de Madrid por «Laborato
rios Castillo, .Sociedad.~óQima», .', cQntra resoluciones de este
Registro de 5de enero y 17'de iiovit'Dl,ore de 1981,se ha dictado,
confecha 2§ de óctqt>re4e 1984.;por la citada;Audiencia, sentencia
~laradafil1lle, cUYaparte'dispositiváes como sigue:

«Fallamos: Que a~,beDlo~desestimaryde~tinJ.#~elpre
sente recursoconten,ciósO,adíniD,istrátivo interpu~sto en.n.ombre de

. "Laboratorios'Casti11(), •S~ AD.ón.itna", contra las .tesolucio
nesde!' Registro c1ela'PrOPi~ Indu.strlal 4~ feqhas 5 de enero de
1981, confuníada ellreposiciól1pOrl~de17de;novi~mbrede igual
año, denegatoriaS <ielall1l1pliacion de la marca106.728,para
déterminadosl'foduct<ísdé. Clase'33.a antigua, 3.a y 4.a m()dernas;
sin imposición de costas,~ ,

En su Virtud, este Organismo, en cumplimiento delopreveDido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus pl'opiostérminos la refel"Í~sentenciayse,
publique el aludido fallo, en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comuniC9 á·Y.S. para su conocimiento·y.efectos.
D~os ~arde a V.S,m,u.<;hosaños.. . . ..
Madrid, 30 de,septiembredtd986.~EIDirector general; Julio

Deli~4o Mo~rQ-tlios."'·,c' ,

Sr. Secretario'gen~i-álijelRegi~trode la Propiedád Industrial:

28854 RESofuciONdéJO d~ septiembre. de 1986, del
Registrqdi! .la Propieciad Industrial, por la. fll#! se
dispo~elcumpli11lientode la sentencia dictadtl por la
Audiencia Territorial de Madrid,. declarada firme, en
el recurso contencioso-administrativo número
360/1978, promovido por «Sociedad Petrolífera Espa
ñola She/l, Sociedad Anónima», contra acuerdo del
Registro dé 28 de octubre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 360/1978,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sociedad
Petrolífera Española Shell, Sociedad Anónima», contra resolución
de este Registro de 28 de octubre de 1976, se ha dictado con fecha
18 de septiembre de 1980 por la citada Audiencia sentencia,
declarada funíe, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestiIn.ando el recurso contenciosÓ"adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Sociedad Petrolífera Española
Shell, Sociedad AnóllÍma", contra, acuerdo del Registro de la
Propiedad Industrial de 28 de octubre de 1976, que le denegó la
inscripción. de' la marca, "Pent-Oxone", número 634.246,. para
proteger productos de la clase primera, declaramos' tales acuerdos

conformes con elordenamientojuridico. Sin hacer expresa imposi-
ción de costas». .

En su virtud, este Qrganismo, en cumplimiento de lo prevemdo
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla e?- sus propios términ?s la n:ferida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. S. muchos. años. '. . .
Madrid, 30 de septiembre de 1986.-El DIrector general, Juho

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

28855 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1986, del
Registro de la Propiedad Industrial,. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, en
el recurso contencioso-administrativo número
79.3/1979'rromov.idopor«Agpharm, Ag.», contra
acuerdo de Registro de 20 dé enero de 1978.

En. el .reCurso C9ntencioSQ-a<bn.ÍllÍ$trátivonúm.ero. 793/1979,
interpuesto ante la Audiencia TerritOrial de Mádrid por «Agpharm,
Ag.», C9ntra resolución de este. Registro'de 2pde e!1ero<le 19.18, .se
ha dic~do<;onJecha 25 de febrero de1983, PQr laqtadaA.u.dieneta,
sen:tenéi~ 4eqIilrilcia firme, Cllya parte dispositiva es comosÍgUe.:

«Fallamos: Que'-desestimando el 'recurso interpuesto·. por la
representación de "Agpbarm,' Ag.'\contrael acuerdo del Registro
de la Propiedad Industrial de 20 de enero de 1978, que concedió la
marca núinero 140.274, "Disnelone'\ 'ycontra 1a desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto coptra el anterior,
debemos declarar y declaramos que dichos ilctosson ajustados a
dé~echo,<absolviendo ala Administración demandada de las
pretedsionéscontraella deducidas en este proceso; sin hacer
especial ~,laraciónsobre lascostascausa~.»

En su virtud,. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de 4iciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que ~ <;llmplae,n.,sus Propios ténninos lart:ferida sentencia y se
publique el. aludido fallo ,en el «BoletinOficlal., del Estado»:

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios~uarde a V. S. muchos años.
Madrid, JO de septienibrede 1986.-:El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos. .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION. de 30 de septiembre dé1986,dél
Registro .de la Propiedad Industrial" Rorla que se
dispone el cumplimiento de la sentenpia dictadtlpor la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, en
el .recurso contencioso-administrativo número
253/1980, promovido por «Lanvín Parfums, Sociedad
Anónima»,· contra acuerdo del Registro dé 5 de
diciembre de 1978:

)3n elrepUISQ. contenciost>-administrativo .número, 253/1980,
interpuestoante'la"\udiencia Territorial de Madrid por «Lanvín

~:t:slli~~:~t3~W,~ ~n~~~~~~~f:~:f~::~
de 1982, por la citada Audiencia, sen.tencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva escomo sigue: .

«Fallamos: Que desestimando, el recurso' contencioso-adminis
trativo. interpuesto por ,"Lanvín Parfums, Sociedad .Anónima",
contra ~esolucióndel Registro de la Propiedad Industrial de 5. de
diciembre de 1978, que concedió' el re~tro. de la marca nacional
número 733.654 denominada "Arteche • y contra la desestimación
del recurso previo de reposición; .. por ser ,. tales Resoluciones
conformes con el ordenamiento jurídico; todo ello sin hacer
expresa imposición de costas.» . ..

En su Virtud, este Organism(),en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, l1atenido,a bien <lisponer
que se cumpla en sus propio!! términos la I,'eferida sentencia y S"
publique el aludido falloell el. <<l301et,ín ,Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. S.para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S~ muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1986.-EI Director general, Julio

Delicádo Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


